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AYDEE FARIDE CORREAORDUZ 
Escribiente 
 
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICPAL  
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede mediante el cual del demandante 
SYSTEMGROUPS SAS confiere poder a los abogados JESSICA ALEJANDRA PARDO 
MORENO CC. 1.022.436.587 de Bogotá D.C. TP. 377.959 del C.S. de la J., MARLY 
ALEXANDRA ROMERO CAMACHO CC. 1.013.657.229 de Bogotá D.C. T.P. 376.467 del C.S. 
de la J., CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA CC. 1.032.442.834 de Bogotá D.C. T.P. 
355.218 del C.S. de la J, este despacho, previo a conocer personería se REQUIERE al 
extremo demandante para que informe si lo que pretende es REVOCAR el poder otorgado a 
los togados JESSIKA GONZALEZ y RAMON OYOLA de los cuales se le reconoció personería 
en providencia del 28 de septiembre de 2022.        

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 164 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 21 de 

octubre de 2022               
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